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NOTARIO 50 5 " En la ciudad de Guayaquil, 
Guayaquil 

6 Capital de la Provincia del Guayas, República ael 

Y Ecuador, a los veintinueve días del mes de Julio - - de 

8 mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, Atagado 

Y CESARIO L. CONDO  —CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

“
 

10 Cantón, compareció: el señor don ANTONIO — HIDALGO 

ll FEBRES CORDERO, quien declara ser: ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía INMOBILIARIA HIDELE S.A., calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para 

  

a que sea agregado a la presente; mayor de edard, rapar 

Z para obligarse y contratar, con domicilio Y 

17 residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy 

18 fe; Y» precediendo con amplía y entera libertad y 

0 19 bien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

O 20 escritura pública de AUMENTD DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

21 ESTATUTO, para su otorgamiento me presento la 

2 Minuta siguiente: "S ENOR NOT A R I 0: 

: . 2 Sirvase incorporar y autorizar en el protocolo de 

24 escrituras públicas a su digno cargo, una de la cual 

25 consten el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO 

26 social de la Compañía IMMOBILIARIA HIDELE S.A., al tenor a. 

de las Cláusulas y declaraciones pertinentes que siguen: 

28 F R 11M E R Áñ: COMPARECIENTE.- Comparece al
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ctorgamiento y suscripcion de esta escritura pública, el 

ar MADURO JUOBALOO PONE LURDERO, a AN 

» SERENTE BENCRFAL de la É representación, en ti calidad de 

Compañía — INMCRILIARIA HILELE Siñ.a quien interviene 

debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas celebreda el día veinticinco de Ábril de mil 

novecientos noventa y cuatro, según consta de la copia 

certificada del frota de dicha ¿unta General que se 

acompaña para que forme parte integrante de esta 

escritura.- SE GSq93gN DOA: ANTECEDENTES .- a) 

INMOBILIARIA HIDELE S.A., se constituyó por escritura 

publica ntorgada ante la Notario doctora NORMA PLAZA DE 

GARCIA, el catorce de Enero de mii novecientos setenta y 

seiS, la misma que fue aprobada por la Intendencia de 

Compañías € inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiseis de Febrero de mil novecientos 

setenta y seis, de fojas cuatro mil sesenta y dos a 

cuatro mil setenta y nueve y bajo el Número ochocientos 

cincuenta y nueve del mismo Registro. b) La Compañia se 

constituyé con un capital de doscientos mil sucres y sus 

Fundadores  —fuerons ANTONIO AIDALGO FEBRES CORDERD, com 

ciento noventa y seis acciones de un mil sucres cada 

unajz el señor LUIS HIDALGO FEERES CORDERO, com tuna 

acción de un mil sucres; el =<eñor ARCADID AROSEMENA 

GALLARDO, con una acción de un mil sucresg el Ingeniero 

RAFAEL RIBLES NEIRA, con una acción de un mil sucres; ya 

el  sefor JOSE CORONEL ROBLES, con una acción de un mil 

sucres. cc) La Compañías ha efectuado los siguientes 
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sumentos de capital: a lla cartidad de quinientos mí Z 

sucres mediante escritura pública otorgada por la 

kotarío doztera NORMA PLAZA DE GARCIA el seis de 

Dacdioundira de mad re rea ber o ad td 

suscrito el señor ANTONIO HIDALGO FEBRES  LORDERO las 

trescientses acciones correspondientes al aumentos Y, A 

la cantidad de dos millones de sucres mediante escritura 

pública otorgada por el Motario Guinto de Guayaquil, el 

cuatro de Noviembre de mii novecientos ochenta y SseiS, 

habiendo suscrito el señor ANTONIO HIDALGO FEBRES m 

CORDERO las mil quinientas acciones nuevas. d) La 

Compafíía ha efectuado las transferencias de acciones 

siguientes: Uno.- LUIS HIDALGO FEBRES CORDERBD transfirió 

a la señora ELIA DE LEMOS DE HIDALGO la única acción Je 

s4 propiedad y cf tart de ia cociedadií Dos. ingeniera 

RAFAEL ROBLES NEÍRAÁ transfiriób la única acción de <= 

propiedad 4 GUILLERMO ANTONIO HIDALGO DE -LEMOS y us 

retiró de la Sociedad. Tres.- dOSE CORDNEL — RDBLES 

transifirí a favor de la Ingeniera NANCY DE CONSTANTINE 

la Única acción de su propiedad y, también se retiró de 

la Sociedad; Cuatro.- ANTONIO HIDALGO FEBRES CORDERO, 

trensfirió a favor de las siguientes personas la 

totalidad de sus acciones y se retiró de la Sociedad: 

SUILLERMO ANTONIO HIDALGO DE LEMOS seiscientas sesenta y 

cinco acciones, AUGUSTO VILLEGAS MEJIA seiscientos 

sesenta y cinco acciones y ALBERTO CORONEL DE LEMOS 

seiscientas sesenta y seis acciones. Cinco. ELIAa DE 

¡EMOS —DE- HIDALEN. +trancfició la íweica. acción de LL
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propiedad a favor BU1EFEMO ANTONTO FITDALGO DE LEMOS, y 

teo retiró de la Liiznedad.  Sess.cr o ARCADIO AROSEMENA 

GALLARDO, transtirif la úrisna acción de su propiedad a 

favor de AUBUSTO VILLEGAS MEJIA, y se retiró de la 

Sociedad. Siete. NANCY LEON DE CONSTANTINE — transfirió 

la única acción de su oropiedad a favor del  sefior 

ALBERTO CORONEL DE LEMOS y se retiró de la Sociedad. 

los accionistes «ctuales da lía Compañía son: señor 

GUTLLERMO —ANTONTG. HIDALGO DE LEMOS, con  selscientas 

sesenta y siste acciones; ALBERTO CORONEL DE LEMOS, con 

seiscientas sesenta y siete acciones; y, AUGUSTO 

VILLEGAS MEJIA, con. selscientas sesenta Y seis 

SCCLOoneosS. El aumente de capitel, por la cantidad de 

tres miilones de sucres se lo hace mediante la emisión 

de tres mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, 

las mismas que fueron suscritas por todos los 

accionistas en la forma y cuantía siguientes:  —SUILLERMO 

ANTONIO HIDALGO DE  LEMOS, un mil acciones; ALBERTO 

CORONEL DE LEMOS, un mid acciones y AUGUSTO — VILLEGAS 
. 

MEJIA, an mil acciones. T E R E£ E R A: 

DECLARACIONES. El compareciente, señor ANTONIO HIDALGO 

FEBRES. CORDERO, e noarmbre de INMOBILIARIA HIDELE 5.4. 

como su representante legal y con la autorización 

que le ha conferido la Junta Seneral de accionistas 

de la antes nombrada Compattia, formula las 

siguientes declaraciones: 2 AUMENTO  —DE CAPITAL 

SOCIAL: GUE el capital social de INMOBILIARIA KIDELE 

S5.B., queda csumentedo, por media del presente 
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pierdo ima do podria di rat A a O MA Lara 

milliones de sucres, con El cual  continuers el Sara 4. 

normal de sus actividades y Megocios; ys E ER dh 

aumento puro lea suma de tires millones de surres sio cla 

efectúa mediante el aporte de tres mil nuevas 

¿cciones., Grdinarias v  Nominativas» con un valor 

rominal de un mil  sucres. 5) ñl efecto, sl Ñ 

compsreciente declara bajo juramento cue se encuentr.: E 

currectamente integrado +*l capital que Se  «umenta. a 

c) PAGO DEL VALOR DE LAS NUEVAS ACCIONES . Las 

tres mil nuevas acciones que corresporden al 

le
 

e.
 aumento de capital aprobado, han sido pagadas en un 

veinticinco sor ciento del valor de cada una ds 

vilas, en diner efectivo, valor que ta dades 

depositado en la cuenta Aportes para futuros Zn 

Aumentos de Capital, comprometiéndose a pagar el 

saldo del setenta y cínco por ciento, en el plazo 

Je un afo contado a partir de la fecha de aprobación de 

esta escritura. dj REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Que 

debido al aumento de capital, el Estatuto social de la 

Compañía de su representación, ha quedado reformado en 

ia forma que comsta en la pertinente Ácta de Jupte 

General que se acompaña para que se agregue a este 

escritura pública. dd) NACIONALIDAD DE LOS ALCIONISTAS.-— 

CUE todos los accionistas que conforman la Eociecad 

kan enuscrito el yalor totsi del aumento de carital, son 

ce rmacionelidad Ecuatoriana. CUARTA DOCUMENTO: 

HART. ITANTES,- 2 acompaña para que sean agrecados a 15
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mateo cmo MNocormsatias bebadicantas de esta escritura 

pública: El Nombramiento isstrito otorgado IMMGBILIARTA 

HIBELE 3. y (4. favor delo corparticiente y la copia 

certificada del Acta de Hita Poneral de la misma 

LE Compañía, en la que consta además la autorización 

conferida 21 suscrito compareciente para la celebración 

de esta escritura y pera que formuiie en ella las P 

” 

pertinentes declaraciones oque constan anteriormente. 

SONCLUS ION. - Usted, señor Motario, se servirá agregar 

las demás formalidades legales oque requieran la validad 

legal y la eficacia jurídica del presente instrumento 

público. (firmado) Carlos Arosemena, —MBOGADO —CARLOS 

AROSEMENA GALLARDO, Registro múmero novecientos treinte 

vo tres".- (Hasta aquí La Minutad.- ES COPIA. - Ez 

agregan : el nombramiento de Gerente General y 

el Acta de Junta General de 

Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA HIDELE 

S.A.» celebrada el veinticinco de abril de mil 

novecientos noventa yo. cuatro. El presente 

contrato se encuentra Exento de Impuestos», 

segúr: Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

Tres, de veinte y das de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco. publicado en 

el Registro Dficial echocientos setenta y 

acho, de agosto veinte y nueve de mil 

novecientos setenta aro cinco. Por tanto, el 

señor otorgante se ratificó en el contenido de la 

minuta inserta ys habiéencole leido yo, el Notario, 

   



1] =23ta escritura, e” alía voz, de principi 4 tin, 

2 al otorgante, éste le aprocoó y firmé en unidad de acto 
s 

-£An, 
Lor. 

3 y conmigo, el Motaric, ds todo lo cual doy Te. 05 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ' EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA HIDELE. A., CELEBRADA EL DIA 25 DE ABRIL 
DE 1.9794, 

En la ciudad de Guayaquil, a los VEINTICINCO dias del mes 

de ABRIL de mil novecientos noventa y cuatro, a las dieciocho 

horas, en el local social de las Compañía, se reúnen loz 

accionistas siguientes: (Guillermo Antonio Hidalgo De Lemos, 

propietario de 667 acciones que le dan derecho a 667 votos; 

Alberta Coronel De Lemos, propietario de 667  —acciones y con 

derecha a 667 votos; y. Muqusto Villegas, propietario de 566 

acciones y con derecho a 666. votos¿ y se constituyen en Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la Compañia 

INMOBI..[ARIA HIDELE S,.A.. 

Todas las acciones de que son propietarios los accionistas 

asistezrtes, guienes intervienen por sus propios derechas, son 

Ordinarias. NMominativas, del valor nominal de Un Mil  Sucres 

cada una, se encuentran liberadas en  —su totalidad, por tanta. 

cada acción les dá derecho aun voto.- Según se constata en el 
Libro de Registro de acciones respectivo, están presentes en 

esta Janta General todos los accionistas que rFepresentan la 

totalidad del capital pagado de la Compañía que es de DOS 

MILLONZS DE SUCRES. 

Dirige la Junta el señor Arcadio Arosemena GBallardo y actúa 

como  J3ecretario de la misma, el señor Antonio Hidalgo Febres 

Cordero, en sus respectivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE 
de la Sociedad.” El señor Secretario procede por orden de la 
Presidenta a informar lo si guiente: Que previa reyisión y 
constatación del Libro de Registro de Acciones, todós los 

comparecientes son accionistas de la Compañía y tienen derecho 

ál número de votos que se ha indicado anteriormente en el 

primer acápite de esta Ácta, conviniendo los dos Funcionarios 

actuantes que esa nómina constituya la Lista de ÁAccionistes 

que exige para este acto la Ley de la materiaz Que por cuanto 

están aquí reunidos todos los accionistas que representan la 

totalidad del capital pagada de la Compañía y han aceptado en 

forma unánime la celetración de esta Junta, no se lia requerido 

de convocatoria por la prensa de acuerdo con las pertinentes 

disposiciones legales y estatutarias por tratarse: de una Junta 

Universal, con el guorun legal requerido. 

Con vista de tales informes, el señor Presidente declara 

legalmente instalada la Junta y abiertas las deliberaciones, 

indicando que el objeto de la misma es el de conocer y 

resolver los asuntos siguientes: 1. Aumento del capital 

social y suscripción y pago del mismoj ys 2. Reforma del 

Estatuto Social¿ objeto éste que es aprobado en forma unánime 

por los accionistas asistentes. 

En do que se refiere al primer punto de la Agenda aprobada, 

el señor Presidente informa a la Sala que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo Frimero de la Resolución No. 00% 

Reformatoria de la Ley de Compañias, que se publicó en el 

Registro Oficial Na. 266 de Septiembre 1 de 1.97%. les 

Compañias Anónimas deben contar con un capital social mínima 

de CINCO MILLONES DE  SUCRESiC que con este objeto dicha 

   



. Resolución concedió un plazo perentorio a las Compañías que 

estuvieren por debajo de dicho mínimo para que aumenten su 

- capital, caso contrario luego de dicho plazo, la Intendencia 

» de Compañías procederá a declararlas en estado de disolución y 

liquidación. 

For tanto, considerando que INMOBILIARIA HIDELE  S.A.,s no 

alcanza ese minimo legal, es urgente que se de cumplimiento a 

dicha Resolución, aumentando el capital social a llos CINCO 

MILLONES DE SUCRES exigidos, mediante la emisión de 23.000 

nuevas acciones, de $ 1.000,00 cada Una y que para que esta 

Junta lo resuelva en legal forma, lo somete a consideración de 

los accionistas asistentes. 

Los accionistas concurrentes deliberan detenidamente sobre 

el asinto planteado por la Fresidencia ya en virtud de gue 

consideran útil y conveniente a los intereses de la Compañias 

y luego de la votación correspondiente, la presente Junta 

General, en forma unánime, resuelve: AUMENTAR EL CAPITAL 

SOCIAL de la Compañía a CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la 

0 emisión de 23.000 nuevas acciones Ordinarias, Nominativas, del 

valor nominal de $8 1.000,00 cada una, equivalente a la 

    
     

     

   

  

cantidad de $ 3,000,.000,.00s 

ET seBor Fresidente manifiesta que, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias, los señores accionistas 

A tienen derecho de preferencia para suscribir las nuevas 

acciones provenientes del aumento de Capital, a prorrata del 

valor de sus respectivas acciones y que asi mismo, la Ley de 

Compañías les concede un plazo de 30 días para que dentro del 

fñismo puedan hacer tal suscripción O atribución. En este 

estado, todos los accionistas declaran que renuncian al 

orcentaje a que tienen derecho, expresando, que han convenido 

ñn que las nuevas acciones sean suscritas en partes iguales 

. por todos y cada uno de los accionistas; y sometida a 

conocimiento y resolución de la Junta, ésta aprueba por 

unanimidad de votos la suscripción correspondiente al aumento 
de capital en la forma siguiente: GUILLERMO ANTONIO HIDALGO DE 

0 LEMOS , 1.000.  accionesjí ALBERTO. CORONEL —— DE LEMOS, 1.000 

acciones¿ y, AUGUSTO VILLEGAS MEJIA, 1.000 acciones. 7 
SON: TRES MIL ACCIONES adjudicadas o atribuídas, con lo cual 

O queda integramente. distribuidas las 1.000 acciones del aumento 

de capital. " 

En cuanto a la forma de pago, como ya se acordó, se pagarán 

en un 25%. en dinero efectivo, depositámdolo en la cuenta 
Aportes para Futuros Aumentos de Capital; a este efecto, el 

señor GUILLERMO ANTONIO HIDALGO DE LEMOS, entrega la cantidad 
de $ 250.000,00. con lo cual cancela el 25% del valor total de 

las acciones; EL señor ALBERTO CORONEL DE LEMOS, entrega la 
cantidad de % 250.000,00 con lo cual cancela el 25% del valor 
total de sus  accionesty, €el señor AUGUSTO VILLEGAS MEJIA, 

entrega la cantidad de $ (250.000,00 con lo cual cancela el 235% 
“« del valor total de sus acciones. 

“ SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES.



En lo referente al Segundo punto de la Agenda aprobada, el 
señor Presidente expresa a la Sala que, debido al aumento de 

capital aprobado, el ertículo Cuarto del Estatuto Social que 

se refiere al Capital s quedaría reformado en la forma que 

sigues "El artículo Cuarto dirás: "ARTICULO CUARTO: El Capital 
id ode la Compañía es de % 4.000,00904,00, dividida en 4000 

acciones (rdinarias Y Nominativas, numeradas de la cera. cero 

na a la cinco mil, por un valor nominal de S/. 1.000,00 ceda 

una. Por cada acción se emitirá igualmente un título numerado., 

pudiendo un mismo título contener varias acciones. Los títulos 

estarán firmados por el Fresidente y el Gerente General de la 

Compañia. Cada acción dará derecho a voto en la Junta General 

de Accionistas en proporción a su valor pagado. Toda acción 

liberada equivaldrá a un voto. Las transferencias de dominio 

de les acciones se harán en la forma establecida por la Ley. 

La  cunta General de Accionistas convocada expresamente para 

este objeto podrá aumentar oO disminuir el capital social de la 

Compeñia. Los accionistas tendrán derecho preferente para la 

suscripción de las acciones que se emitan en proporción a las 

que posean al momento de resolverse el aumento." 

  

a    
  

Le Junta General Una vez analizada y discutida la reforma, 

la aprueba por ananimidad de votos. 

Una vez aprobada la reforma estatutaria anterior, la Junta 

General acuerda, también, en forma unánime, autorizar al señor 

ántornio Hidalgo Febres Cordero, para que como representante 

legal de la misma otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública de la cual deberá constar el aumento de 

capital y la reforma del Estatuto Social, formulando al 

respecto las declaraciones pertinentes a nombre de la 

Compañia, así como también, pará que pueda efectuar todos los, 

trámites y diligencias que se requieran para la total 
legalización y perfeccionamiento de dicha escritura. 

Finalmente, la Junta General acuerda, unánimemente también, 

otorgar al señor representante legal de la Compañía, una copia 

certificada de la presente acta a fin de que le sirva de 

documento habilitante de la escritura pública que se otorgará 

y forme parte integrante de la misma, 

Nc habiendo otro asunto de que tratar, el señor Fresidente 

de la Junta la declara en receso a fin de que se redacte esta 

acta y una vez reinstalada la sesión, se da lectura al acta y 

los asistentes la aprueban sin modificación alguna. por lu 

cual el señor Presidente la da por concluida, firmando el acta 

todos los accionistas concurrentes en un solo acto con el 

señor Presidente y el infrascrito Secretario que lu 

certifica.= 7) Arcadio Arosemena Gallardo, Presidente. TF) 

Guillermo Antonio Hidalgo ,De Lemos. f) Alberto Coronel De 

Lemos. FT) Augusto Villegas Mejía.” Antonio Hidalgo Febres 

Cordero, Gerente Becretario.- 

   



ñ CERTIFICO: QUE la copia que antecede es igual a su 
original que consta en el Libro de Actas de Junta General de 

INMOBILIARIA HIDELE S.A., el cual está ami cargo y al que me 
s remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 25 de Abril de 1.994 

co Í 
ANTONIO HIDALGO e CORDERO 

Gerente-Secretario 
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Guayaquil, 20 de Abril de 1.992 
F 

ésario L. “Condo Ch copa 

Notario 50. del Cantpo 

Guayaquil . 

Soñor Dor; e , 

ANTON1O HIDALGO FEBRES CORDERO Y 

Ciudad ” . , 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Goneral Ordinaria de Accionistas 

do la Compañía "INMOBILIARIA HIDELE S.A.”,vYdomiciliada en Guaya -- 

quil,ven su sesión celobrada el día de hoyy tuva el aciorto de reo 

legirlo GERENTA. GENERAL de :la Compañía, por el periódo de cinco a- 

ños y con las. facultados fijadas on los Estatutos Socialos, entre- 

las que figura la representación legal de la Compañía, judicial, y 

extrajudicialmente,, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos vigentes de la Compañía están contenidos on la EsorO 

tura pública que autorizó la Notaría Décima Tercara do cuayaquil. 4 

  

el 14 de enero de 1,976,/inscrita on el Registro Mercantil de Gua- 

yaquil 01 26 de Febrero del mismo años, 

Muy Atentamente , , e O, . Z 

OLA ET . 
o Copla“ " 

ARCANIO AROSEME NA GALLARÍO : 

Prosidente 

RAZON: Acupto «el cargo: para ul chal he sidó roclogido según el non 

- bramionto auc antecede. Guayaquil, 20 de Abril de 1,.902,-. 

.2 0 
e. 

, e 
A, 

  

e, " 

Ai Aa, Qs 3 : 
" 

ANTONIO” HIDALGO FEBRES CORDERO. 
7 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de INOBILIARIA HIDELE 

S. A. , a foja 11.609, número 4.149 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

“número 7.704 del Repertorio. Archivándose los comprobantes de pago por Im. 

puesto de Registro y Defensa Nacional» Guayaquil, cuatro de Mayo de m3l 

ta novecientos noventa y pa, E 1. Registrádor Horcanti ls, AA y 
a o , e e w 

: : e 
: mo? 

: 
, " ÓN AA A A "e . 

A E 

  A “) AS . . . 

. pro. 

XK ZA RACISTA "* Sn 
Na Ne . ON v 3 

5, dor. prisoz 
nilo Y 
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tergó ento al, on Yá de ella uenfiera esta CUARTA "2: . eL 

CUPTA CERTIFICADA, que salis y fisno un efuta fojas Útio 
des uesón, 3nciuleds le presente de inento de Capital y 

RaPaena del Estatuto de le Compañia Invobiliccía Nidele 

Baño.” Guayaquil, den de Agusta de sil nevesientas no - 

TEA 
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Mi Pe Condo Ghiribogs 

Notario 5o. del Cantón 

Guayaquil 

  

CIEIFICOS Que en ferha de hey; ys En cumpliniento de lo orde» 

nado en la Resolución NO S-2=9=9-0004313, dictada el 12 de Sep 
tieabro de 1.994, por el Subiatendenta Jurídico de la Zatenden» 
cia de Compañilas de Gueyequil, queda inecrita esta escritura la 
misma que contiene el AUMENTO 08 CAPTZAL Y REFOSNA DE ESTATUTOS 

de INMOBILIARIA HXDELE See , de fojas 10,101 a 18,133, nino



  
aritura a fója 4,066 dal Megistro Naroemtál de 2.976, e 

27,00) del nismo Registro de 1.97 

glebro de 1,978 y 6,737 del ne 

y teso de Maras de nál novecionte cinto,» pl Re- 
gístrador Mercantil Suplente.- 
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ZOÓN : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo cuarto de la 
resolución * 94-2-1-1-004313 , de fecha 12 de Septiembre 
de 1994 emitida por la Superintendencia de Companias en 
Guayaquil, al margen de la matráz de Constitución de la 
Compania Anónima INMOBILIARIA HIDELE S.A. ; de fecha 14 
de Enero de 1974 , otorgado ante la Notaria Décima Tercera 
de este Cantón Doctora Norma Plaza o Garcia Guay aqui 
3 de Abril de 1995.- 

     

D.- Mormo % Gian cha Cordie 

PUTAñÍA pebiiga GER ZGLRÁ 
a. 

  

   


